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DE LA PROVINCIA de burgos
SE PUBLIC* TODOS LOS DIA.S EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 pías
Seis meses............... 9*10 >
Tres id................... 4*90 »
Humeros sueltos 25 céntimos

Tías loyoa obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos la 
legislación peninsular, á los veinte dias de eu promulgación, si en ellas no so dispusiere otra oosa.

Ee entiende hecha la promulgación el (lia en qu< termine 'a innerc’dn do la ley en la G-acetc — 
(Art. 1,° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolk ?íp 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabilidad, de consei tí 
los números de este Bolstíh, colectionados orderac.amonte pa-a su encuadmnac’dn, qne deberá n.- if 
cereo si final de cada afío.

¿kuctoe ee pago y anuncios de unorea parlácaíai-, a veinticinco céntimos da jweets iín.e^

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un a3o............................. 20 pt$ s.
Seis meses. ...................... 10‘ü5 »
Tres id.......................... 6 »

Pana o.d.elav.tod.o

'■»r„

WlttWU nül. CONSEJO 08 MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8 M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Principe 
de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta ntim. 339.)

Gobierno Civil.
Circular sobre presupuestos munici

pales.

Siendo bastantes los Ayunta
mientos que no han remitido á este 
Gobierno sus presupuestos ordina
rios aprobados por las Juntas mu
nicipales para el año de 1912, á los 
efectos que determina el art. 150 
de la ley Municipal, y tratándose 
de un servicio tan importante para 
la hacienda de los Municipios, se 
recuerda á las Corporaciones que 
de no verificarlo en término de 15 
dias quedarán incursos en la multa 
que señala el art. 184 de la referida 
ley, y debiendo advertir que han 
de haber estado expuestos al públi
co por término de 15 dias.

Burgos 2 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

TESORERIA DE HACIENDA
Anticipaciones.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
primer trimestre del año próximo 
de 1912 por territorial, edificios y 
solares, industrial y 20 por 100 del 
inquilinato de casinos y circuios de 
recreo, lo solicitarán de esta Teso 
feria durante los últimos quince 
dias del corriente mes, cuidando de 

hacerlo en solicitud aparte por cada 
zona y concepto que tribute, acom
pañar ó exhibir la cédula personal 
del firmante, que podrá ser el mis
mo interesado ó persona que figure 
como Apoderado, no pudiendo in
cluirse en cada instancia más que 
un solo poderdante si estos fuesen 
varios, y expresar con claridad el 
nombre del contribuyente, número 
de los recibos, importe de los mis
mos y distrito municipal donde la 
contribución ha sido impuesta.

Burgos 1.* de Diciembre de 1911. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Fede
rico Chsimol.=V.° B.°—El Delega
do de Hacienda, Solano.

CUERPO DK IN6ENIER0S DEL EJÉRCITO

Aprobadas por Real orden de 17 
de Octubre último (Diario oficial 
núm. 233) las Instrucciones y Pro
gramas de examen que deben regir 
en la convocatoria para cubrir dos 
plazas de Maestros de Taller Maqui
nistas en el Parque Aerostático, 
se anuncia á cuantos deseen tomar 
parte en dicha convocatoria, que 
los exámenes correspondientes se 
verificarán en el Parque Aerostáti
co (Guadalajara), principiando el 
dia 20 del mes de Enero del año 
próximo de 1912, con arreglo á las 
Instrucciones y Programas que á 
continuación se detallan.

Guadalajara 10 de Noviembre de 
1911.=E1 Jefe del Parque Aerostá
tico, Pedro Vives y Vich.
Instrucciones y Programas quesecitan,

1.a Los designados para cubrir 
las dos plazas de maestros de taller 
maquinistas del Servicio Aerostáti
co, tendrán derecho al ingresar al 
sueldo de 2.000 pesetas, que cada 
diez años se aumentará en 750 pe
setas, hasta llegar al máximo de 
5.000 pesetas, que le serán concedi
das á los 35 años de servicios efec
tivos, á cuyo efecto será única
mente de cinco años el cuarto y 
último plazo. Estos maestros se con
siderarán como los demás maestros 

de taller, y se regirán por el regla
mento antes citado, en el que los 
aspirantes á dichas plazas podrán 
ver los derechos que se les conce
den y deberes que se les imponen.

2. a El dia 20 del mes de Enero 
del año próximo de 1912 darán 
principio los exámenes, que se veri
ficarán en Guadalajara en el Par
que Aerostático de Ingenieros, an
te un tribunal compuesto de un 
Jefe y dos oficiales que presten ser 
vicio en dicho Centro ó en las tro
pas á él afectas.

3. a Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Jefa del servicio Aeros
tático, expresando su domicilio y 
acompañando los documentos si
guientes:

а) Cédula personal corriente.
б) Copia legalizada del acta de 

inscripción de su nacimiento en el 
Registro civil.

c) Certificado de buena conduc
ta, y si hubiesen servido en el Ejér
cito, copia autorizada de la licencia.

d) Certificado de su estado civil.
e) Certificados en los que se ex

prese si han dirigido algún taller ó 
han tomado parte en instalacio
nes de máquinas, detallando el tiem
po, conducta y aptitud demostradas, 
expedidos por los Ingenieros jefes 
de los trabajos en que hayan inter
venido,siendo circunstancias suma
mente recomendables las siguientes: 
haber efectuado ascensiones en glo
bos dirigibles; haber practicado en 
un taller de construcción de moto
res de explosión, ó de construcción 
de aeroplanos, ó haber prestado 
iguales servicios en talleres de 
construcción y reparación de auto
móviles.

4. a Las instancias y demás do
cumentos indicados deberán hallar
se en el Parque Aerostático antes 
del dia 15 del mes de Diciembre 
próximo, y el jefe del mismo acu
sará recibo á los interesados, les 
devolverá la cédula personal y les 
participará su admisión al concurso.

5. a Paca ei examen se seguirá 
el orden de presentación de solici

tudes; y los que no asistan el dia 
que para dicho acto se señale, se 
entenderá que pierden todo derecho 
cualquiera que sea la causa que 
les haya impedido concurrir.

6.a Los exámenes á pruebas de 
admisión comprenderán tres par
tes: Primera. Examen teórico. — 
Segunda. Examen práctico (ambos 
con arreglo á los programas que á 
continuación se insertan), y Terce
ra, Periodo de prácticas.

Después del examen teórico, se 
clasificarán todos los examinados 
en aptos y no aptos, y dentro de la 
primera clasificación se les coloca
rá por orden de preferencia según 
las notas obtenidas.

Unicamente los declarados aptos 
en el examan teórico, pasarán á 
verificar el examen práctico, que 
dará lugar á la misma clasificación, 
colocando á los aspirantes por or
den de preferencia, formándose las 
relaciones con arreglo á lo dispues
to en el art. 55 del reglamento.

Los aspirantes que se designen 
(por ocupar los primeros lugares) 
entre los clasificados como aptos, 
efectuarán durante cuatro meses 
el periodo de prácticas en el Ser
vicio Aerostático, plazo que podrá 
ser ampliado.

Durante este periodo de prácti
cas disfrutarán los aspirantes que 
las realicen, una gratificación men
sual de 100 pesetas, con cargo al 
servicio en que estuvieran emplea
dos, y tendrán á su cargo el entre
tenimiento, reparaciones y manejo 
de los diversos motores de explo
sión del Servicio Aerostático, muy 
especialmente, de los correspon
dientes á globos dirigibles ó aero
planos.

Terminado el periodo de prácti
cas serán clasificados de nuevo por 
orden de preferencia los aspirantes 
que á ellas hayan concurrido, re
mitiendo al Ministerio de la Guerra 
la correspondiente relación para 
que se les expida el nombramiento 
definitivo,



PROGRAMA 
EXAMEN TEÓRICO

Lectura y escritura.
Aritmética.—Suma, resta, multi

plicación y división de números en
teros, quebrados y decimales.—Sis
tema métrico decimal de pesas y 
medidas.—Razones y proporciones. 
Regla de tres simple y compuesta.

Geometría.—Linea recta.—Cir
cunferencia y círculo.— Medición 
de rectas y arcos de circunferen
cia.—Angulos. - Diferentes especies 
de ángulos.—Rectas perpendicula
res, oblicuas y paralelas.—Posicio
nes relativas de una recta y una 
circunferencia.—Idem de dos cir
cunferencias. — Lineas proporcio
nales.—Polígonos. — Triángulos.— 
Cuadriláteros.—Polígonos inscrip
tos y circunscriptos al círculo.— 
Areas de los polígonos.—Longitud 
de la circunferencia y área del cír
culo.—Rectas y planos en el espa
cio.—Angulos diedros y poliedros. 
—Pirámides y prismas.— Superfi
cies cónicas y cilindricas.—Super
ficie esférica.—Volúmenes de los 
poliedros.'—Volúmenes del cono, ci
lindro y esfera.

Física y Mecánica.—Propiedades 
de los cuerpos.—Estados de los mis
mos.—Especies de movimientos.— 

Máquinas simples.—Palancas, po
lea, torno, plano inclinado, cuña y 
tornillo.

Nociones generales de máquinas.— 
Organos de transmisión.—Ejes ó 
árboles.—Juntas de manguito y de 
platillo.—Cojinetes.-Apoyos.—Car
telas.— Sillas.— Tejuelos ó Ranguas. 
—Transmisión por correas.— Co
rreas de cuero y correas de cau
cho y cables.—Engranajes rectos 
y de ángulo.—Tornillo sin fin.— 
Embragues de fricción y de dien
tes. —Trinquetes.—Frenos. — Mani
velas.—Bielas y excéntricas.— Or
ganos de regulación.—Reguladores 
de fuerza centrífuga.—Volantes.— 
Organos de cierre.—Válvulas y lla
ves.—Cilindros.—Embolos.— Pren
sa estopas.—Tubos. — Uniones de 
tubos.—Roblones y pernos.

Electricidad.— Corriente eléctri 
ca.—Continua ó alternativa.—Ima
nes. — Electroimanes. — Unidades 
eléctricas.—Aparatos de medida.— 
Pilas. —Acumuladores. — Dinamos. 
—Máquinas magneto eléctricas.— 
Electro motores.— Transformado
res.— Distribución. — Canalizacio 
nes.—Cables. — Empalme. — Inte
rruptores.—Conmutadores.— Reos- 
tatos.—Fusibles.—Cuadro de dis
tribución.—Alumbrado. — Lámpa

ras de incandescencia y de arco 
voltáico.—Regulación de las lám
paras de arco.

Motores de explosión.—Motores de 
cuatro tiempos.—Su funcionamien
to.—Motores de 2, 4, 6 y 8 cilindros. 
—Acoplamiento de los émbolos al 
árbol motor.

Elementos que componen un mo
tor. — Disposiciones generales de 
los cilindros.—Embolos, bielas, ci
güeñas, volantes, cárter, válvulas 
de admisión y de escape, etc.

Carburación.- Carburantes diver
sos.—Petróleo, gasolina, bencina, 
alcohol.—Descripción del carbura
dor Krebs y de los tipos modernos 
más usados.—Encendido por bujías 
con acumuladores y magnetos de 
alta y baja tensión.—Distribuido
res.—Conocimiento de los magne
tos Eisemann con doble encendido 
para cuatro cilindros. — Magneto 
Bosch de alta tensión.—Regulación. 
—Refrigeración. — Radiadores. — 
Bombas de circulación.—Nociones 
sobre la interpretación de diagra
mas.

Motores para aeroplanos. -Motores 
en V.=Motores en abanico ó estre
lla.—Número y disposición de los 
cilindros, bielas, etc.—Motores ro
tativos.—Descripción del Gnomo y 
otros modernos análogos.

EXAMEN PRÁCTICO

Nociones de dibujo.
Desmontar, reconocer, limpiar y 

montar los diversos elementos del 
motor Panhard del globo dirigible 
«España», haciéndole funcionar y 
manteniéndolo en marcha normal 
con regularidad y economía, ejecu
tando análogas operaciones con un 
motor Gnome de 50 H P, con el mo
tor Beuz de un automóvil de 16 18 
H P y con los motores de esencia 
de los proyectores Harlé y Barbier 
Bernard y con todos aquellos de que 
pueda disponer el Parque en la fe
cha del examen.

Ejecución de toda clase de sol
daduras.—Construir y templar un 
útil cualquiera.—Manejar las má
quinas siguientes: Torno de meta
les.—Sierra.—Máquinas de terra
jar, taladrar, cepillar, fresar y ro
blonar.

Construir una pieza (que eligirá 
el aspirante entre tres que le pre
sente el tribunal examinador), cuya 
ejecución no exija más de diez ho
ras de trabajo.

Guadalajara 10 de Noviembre de 
1911.=E1 Jefe del Parque, Pedro 
Vives y Vich.

INSPECCION PROVINCIA! DE HIGIENE PECÜARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO PUEBLO
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES
GANADO GANADO

Perros.............

GANADO

Perros...............

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío..

D
e cerda.

M
ular...

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

Miranda... Varios pueblos............ Glosopeda. 
Idem.

Agosto.. 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

100
3

390
18

223

124 98 59 Curados 381. 
ídem 3.
Curados 967. Quedan 410.
Idem 43 y 6.
Idem 427 y 174.
Idem 53 y 40.
Idem 22 y 45.
Idem 189 y 45.
Idem 15 y 17.
Idem 241 y 184.
Idem 32 y 5.
Idem 36 y 35.
Idem 34 y 78.
Quedan 21.
Curados 184.
Curados 68. Quedan 213.
Quedan 240.
Curado» 79. Quedan 8.
Idem 12 y 24.
Quedan 60.

Villarcayo.
Idem.........

Villarcayo...................
1) » 2> » 3»

Varios pueblos.......... Trierp. 35 23 33 790
31

306
93
67

181
32

386
16
71

»
16 40

s> »

2
3» »

Briviesca.. Briviesca..................... Idem.......
Idem.

32 3b > » > 3>

Idem......... Varios pueblos........... 72
» * » * » » D 3> 3»

Villadiego.
Castrogeriz
Belorado..

Idem............................. Idem..
3» » > 0 3> 3»

Idem............................. Idem.
1) » » > > » » 3b »

Idem............................. Idem. 53
» > » » » » 3b > * 3>

Burgos.... Capital......................... ídem.
» » » » » » ar >

Idem......... Varios pueblos.. . Idem, 39
21

» 3b » 3» 3> 3» ■ > 3»

Sedaño... . Quintanaloma............. Idem.........
3> » » » > » 3» »

Lerma.... Varios pueblos............ Idem.........
> 3> 3b 3b » 3»

Castrogeriz Padilla......................... Viruela... 
íflAlTl

35 79
3b 5> 3b » 3b

2
» »

Idem......... Villazopeque............. » )) ar 3b » » 3»

Aranda.... Gumiel......................... Idem. 171
283

» > 21
17

D )) > 3b "*> 3b

4
3» »

Idem......... Villalbilla................ Id^m
» » » 3b "$> » » »

Idem......... Valdeande............... Idem
3b » a^ * » 7> ■ W » 2 » »

Lerma.. .. Cogollos....................... Idem. 79
* 3» 240

8
36

» » » » 3b > 3b » >
Idem......... Villangómez................ Idem.

» > > )) )) D 3b » »
Salas......... Cabezón............. Idem.... 

Idem.. .. 
Idem... . 
Idem.... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. ,. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

3b 3» > » 3» > » » »
Idem......... Vilviestre.................... Carb.°bacteridiano

Idem.........
Jdem,

3>

7
3
2

60 3» » » > »

7
3

» )) $
Villarcayo.
Idem.........

La Cerca..................... 3> > » » » > » »
Cuesta Urria.............

»
8 *3 » 3» 3» 3> »

Idem......... Bocos.................. Durina....
Idem

1
1
1
1
2

> > 3b » 3b 3b 2 8 3
Queda 1.Idem......... Robredo.................

» * 3> » * » » 3» 3» 3> »
Burgos.... Villalbilla.................... Idem.

)) » » 3> » * » » > Idem.
Idem.
Idem,
Idem 2.
Curados 25.

Belorado . Villambistia................ Idem.........
» 3> » » » )) » »

Idem......... San Miguel................ Idem
» » » » » » » 3>

Villarcayo.
Idem.........

Medina de Pomar........
La Cerca...............

Sarna........ 3» 25
50
31
70

)>
» » > » 3» 1

D
»

Idem......... Castilla la Vieja.... Tdftm
3> 3» » n » » » > 3» Idem 50.

Quedan 31.
Idem 70.Miranda... Miranda....................... ¡Idem.......... 3> 3» »

»
»

>
»

3>

3»

>
3»

» 

> > »
3»

»

Burgos 31 de Octubre de 1911.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.



prov ib cric i as Sniiiriales
AUDIENCIA DE BURGOS

Requisitoria.

Guerrero García (Narciso), trjo 
de Miguel é Inés, natural de Huer
ta de Rey, de estado viudo, profe
sión. aceitero, de 31 años de edad, 
sin que consten señas particulares 
ni personales, domiciliado última
mente en Moradill.o del Castillo, 
procesado por amenazas, compare
cerá en término de diez dias ante 
esta Audiencia provincial.

Al mismo tiempo se encarga á 
las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido proce 
sado, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de esta Audiencia 
en la Cárcel correccional de la mis
ma ciudad.

Burgos 30 -i»- Novembre de 1911 
—Fabiae Sui:yé.

¿inunctos otictiiUa

AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los adjuntos á los Jue
ces municipales del partido judicial de 
Castrogeriz, nombrados para el año de 
1912, que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á la regla 3.a del 
articulo 11 de la ley de Justicia muni
cipal.

Tiempo que deben ejercer el cargo.
Arenillas de Riopisuerga.— D. Euge

nio Ibáñez García y D. Hipólito Ibáñez 
Rojo, primer cuatrimestre; D. Daniel 
Páramo Gómez y D. Mariano García 
Peláez, segundo; D Tiburcio Robledo 
Rojo y D. Higinio Martín Provedo, ter 
cero.

Barrio de Muñó.—D. Federico de 
la Peña Ruiz y D. Cirilo Ordoñez Ro
mero, primer cuatrimestre; D. Blas 
Arnáiz Hernando y D. Cirilo Diez de 
la Fuente, segundo; D. Verasfuiso Ore 
nes Martínez y D. Lorenzo de la Peña 
Montes, tercero.

Belbimbre.—D. Raimundo Iglesias 
González y D. Primitivo Moneo Igle
sias, primer cuatrimestre; D. Lino de 
la Peña Gutiérrez y D. Sixto Alonso 
Pérez, segando; D. Buenaventura Pé
rez Acitores y D. Bonifacio Pérez Mo
neo, tercero.

Castrillo Malajudíos. —D. Juan To
ledano Martínez y D. Clemente Grijal- 
vo Calleja, primer cuatrimestre; don 
Marcos Antón Santamaría y D. Fran
cisco Miguel García, segundo; D. Da
mián Calleja Quirce y D. Andrés Alon
so Valiente, tercero.

Castrogeriz. —D. Saturnino Gríjalvo 
Pedrosa y D. Secundino Martínez Man
rique, primer bimestre; D. Eladio 
GilYagüez yD. TeovadioVícente Maes
tro, segundo; D. José González Nebre
da y D. Gumersindo Luengo García, 
tercero; D. Casio Aranzana Isasi y don 
Evaristo González Villandiego, cuarto; 
D. Amancio Yagüe Escribano y don 

Francisco Luengo Pedrosa, quinto; don , 
Victor Rivas González y D. Restituto 
Sierra Zorita, sexlo.

Castrillo de Murcia. —D. Angel San
cho Gil y I). Angel Sálz Anión, primer 
cuatrimestre; D. Jerónimo Gutiérrez 
González y D. Sabas Dueñas Ortega, 
segundo; D. Roque Eslébanez Herrera 
y D. Saturnino Herrera Valdemoro, 
tercero.

Castellanos de Castro.—D. Agapilo 
Arnáiz García y D. Epifanio Marín Vi- 
laverde, primer cuatrimestre; D. Ber

nardo Peña Peña y 1). Saturnino Ca
rrasco González, segundo; D. Fernando 
Peña Valdemoro y D. Sebaslán Gutié
rrez Marini, tercero.

Cañizar de los Ajos.—I). Nicolás 
Delgado. Ruiz y D. Apolinar Varona 
Maté, primer cuatrimestre; D. Bonifa
cio Delgado Antón y D. Secundino Sáez 
Antón, segundo; I). Teodoro Pérez 
Ruiz y D. Eladio Maté Maté, tercero.

Cilores del Páramo.—D. Francisco 
Alonso Tapia y D. Manuel Fuente Pé
rez, primer cuatrimestre; D. Valentín 
Santamaría Pérez y D. Andrés Delgado 
Ruiz, segundo; D. Inocencio Fuente 
Pérez y D. Indalecio Fuente Infante, 
tercero.

Grijalba.—D. Francisco Abendaño 
Santos y D. Ildefonso del Rio Rodríguez, 
primer cuatrimestre; D. Saturnino 
Barbero Merino y D. Amado Cantoral 
del Río, segundo; D. Valeriano Bayona 
de la Fuente y D. Hermenegildo Ba
yona Palacios, tercero

Hinestrosa.—D. José Barrera de la 
Villa y D. Vicente Corral Dueñas, pri
mer cuatrimestro; D. Juan Santama
ría González y D. Vicente Arnáiz Alon
so segundo; D. PoncianoGonzález Quin
tano y D. Santiago Saeta Gómez, ter
cero.

Ilonlanas.—D. Guillermo Martínez 
Marín y D. Gregorio Peña Peña, pri
mer cuatrimestre; D. Modesto Arnáiz 
Alonso y D. Sabino Martínez Marín, 
segundo; D. Buenaventura Arnáiz Alon
so y D. Angel Carrasco Manrique, ter
cero.

Iglesias. —D. Nicasio Peña González 
y D. Nazario Santos Santos, primer 
cuatrimestre; D. Deogracias Ordoñez 
Pampliega y D. Fernando Alonso Sen- 
dino, segundo; D. Francisco González 
Miguel y Máximo Alonso Sendino, ter
cero.

Itero del Castillo. —D. Juan Arija 
del Rio y D. Francisco Hierro Laguna, 
primer cuatrimestre; D. Agustín Abad 
Vegas y D. Nicolás Marcos Provedo, 
segundo; D. Francisco Tolin Esléba
nez y D. Manuel Arija Yagüez, ter
cero.

Los Ralbases.—D. Antonio García 
Palacín y D. Pedro Plasencia Gríjalvo, 
primer cuatrimestre; D. Primo Gutié
rrez Ortega y D. Francisco Ramos Tor
ca, segundo; D. Paciente Martínez Gri- 
jalvo y D. Esteban Martínez Mazuela, 
tercero.

Melgar de FernamenlaL—D. Gerar
do Zorita Arroyo y D. Hernipio Arroyo 
Bilbao, primer cuatrimestre; D. Juan 
Arias Rey y D, Francisco González 
Fernández, segundo; D. Valeriano Gon
zález Ramos y D. Pedro Pardo Ramos, 
tercero.

Cimillos junto á Sasamón. —D. Fe
lipe Barriuso Pérez y I). Emelerio 
Sáinz Sáinz, primer cuatrimestre; don 
Gregorio Barriuso Galerón y D. José 
Barriuso Pérez,segundo; D. Juan Pérez 
García y D. Mariano Rodríguez Barriu
so, tercero.

Padilla de Abajo.-D llonario Martin 
Padilla y I). Ramón Valentín Alvaro, 
primer cuatrimestre; D. Benito Hinojal 
Fuentes y D. Benito González Ortega, 
segundo; D. Domingo García Terciado 
y D. Gabriel González Viñé, tercero.

Padilla de Arriba. — D. Francisco 
García Torres y I). Simón Castillo 
Amo, primer cuatrimestre; I). Euti— 
quio Gómez García y I). Calixto Celia 
Torres,segundo; D. Hermenegildo Gar
cía Calle y I). Valentín García Casti
llo, tercero.

Palacios de Riopisuerga. —D. José 
Gallego Lobo y I). Fernando Guerra 
Ortega, primer cuatrimestre; D. Adel- 
berto Calleja Maestro y D. Isaac Gon
zález Ortega, segundo; D. Marcelino 
Villahizán Ruiz y D. Urbano Alonso 
Guerrero, tercero.

Palazuelos de Muñó.—D. Joaquín 
Lara García y D. Urbano Valdivielso 
García, primer cuatrimestre; D. Flo
rencio Gómez Camarero y D. Germáni
co Julián San Martin, segundo; don 
Nazario Martínez Cabía y D. Sixto Val
divielso González, tercero.

Pampliega.—D. Crescendo Perez 
Tamayo y D. Maximino Miguel Muñoz, 
primer cuatrimestre; D. Avilio Perez 
Ausin y D. Nicasio Martínez Domingo, 
segundo; D. Próspero Maleo Ausin y 
D. Lesmes Yudego Diez, tercero.

Pedrosa del Principe.—D. Evaristo 
Alvarez Cavia y D. Nicéforo Diez Es
cribano, primer cuatrimestre; D. Ci
priano Valdivielso Rodríguez y don 
Juan Escribano Manrique, segundo; 
D. Faustino Manrique García y D. Ci
ríaco Miguel Fernández, tercero.

Pedrosa del Páramo. —I). Valentín 
Ruiz González y D. Bartolomé González 
García, primer cuatrimestre; D. Jacin
to González Valcárcel y D. Nazario 
Martínez Roba, segundo; D. Emelerio 
Rojo López y D. Rafael Martínez Gon
zález, tercero.

Revilla Vallejera. — D. Fidel Barre- 
nechea Mozos y D. Angel Gutiérrez 
Varas, primer cuatrimestre; D. Cayo 
Zamorano Antigüedad y D. Germán 
Iglesias Minguez, segundo; D. Antonio 
Palacio Arroyo y D. Bernardino de los 
Mozos, tercero.

Sasamón.—D. Cipriano Arija Gon
zález y D. Pablo Martin Pedrosa, pri
mer cuatrimestre; D. Mariano Campo 
Barriuso y D. Agustín Simón Campo, 
segundo; D. Luis de Arce Ubierna y 
D. Nicolás Martin Perez, tercero.

Tamarón. —D. Nicomedes Marín Ma
rín y D. Teófilo Yudego Burgos, pri
mer cuatrimestre; D. Valentín García 
Ortega y D. Fausto Cascajares Ordo 
ñez, segundo; D. Faustino Marín Ro
dríguez y D. Melitón Antón Antón, ter- 

; cero.
Valles.—D. Lucilo Tamayo García y 

D. Maximiliano Tamayo Ausin, pri
mer cuatrimestre; D. Faustino Apari- 

' cío Blanco y D. Donnino Alonso Mar

tínez, segundo; D. Julio Pastor Ordo
ñez y D. Cesáreo Tamayo Covarrubias, 
tercero.

Vallejera.—D. Agapilo Alvarez Pa
lacio y D. Saturnino Minguez Rodrí
guez, primer cuatrimestre; D. Agustín 
Fernández Antón y ü. Ruperto Perez 
Minguez, segundo; D. Benigno Alva
rez Carrera y D. Felino Alvarez Alva
rez, tercero.

Villaldemiro.— D. Leonardo García 
Viñé y D. Leovigildo González López, 
primer cuatrimestre; D. Cenón Gon
zález Varona y D. Restituto Aranzana 
Ortega, segundo; D. Benito López Ca
rrera y D. Silvano González Aranzana, 
tercero.

Villamedianilla.—D. Elias Palacín 
de los Mozos y D. Macario Sancho Al
varez, primer cuatrimestre; D. Alberto 
Cuesta Rodríguez y D Arsenio de los 
Mozos Iglesias, segundo; I). Cosme 
Martínez de los Mozos y D. Raimundo 
Guerra Varas, tercero.

Villaquirán de los Infantes.—D. San
tos Rico Arroyo y D. Luciano Delgado, 
primer cuatrimestre; D. Avilio Gonzá
lez González y D. José Alonso Carran
za, segundo; D. Cipriano Arroyo Fer
nández y D. Tomás Perez Gutiérrez, 
tercero.

Villaquirán de la Puebla. —D. Ale
jandro Antón Gutiérrez y D. Andrés 
Avelino Burgos Simón, primer cua
trimestre; D. Lorenzo Delgado Vallejo 
y D. Telesforo Salvador Calvo, segun
do; D. Timoteo Delgado Vallejo y don 
Baltasar González Sierra, tercero.

Villasandino.— D. Macario Rodrigo 
Cruzado y D. Gerardo López Vallejo, 
primer cuatrimestre; D. Manuel Orcajo 
Mariscal y D. Quintín Vidal Bercedo, 
segundo; D. Francisco Manrique Beni- 
lez y D. Benedicto Rílova Iñiguez, ter
cero.

Villasidro. — D. Amadeo Pedrosa 
Iglesias y D. Emilio Rojo Bayona, pri
mer cuatrimestre; D. Basiliano Cuesta 
Martin y D. Ladislao Perez González, 
segundo; D. Remigio Gallego Vallejo 
y D. José Crespo López, tercero.

Villasilos.—D. Adolfo Casado Ro
drigo y D. Afrodisio del Rio Perez, 
primer cuatrimestre; D. Sadoc Saez 
Ruiz y D. Froilán Arija San Miguel, 
segundo; D. Celestino Báscones Rico y 
D. Esteban Martínez Martin, tercero.

Villaverde Mogina.-D. Antonio Gon
zález Mazuela y D. Saulo García Gon
zález, piimer cuatrimestre; D. Pedro 
Victores Ortega y D. Rufino Diez Gar
cía, segundo; D. Miguel Martínez Gon
zález y D. Anesio García Ruiz, tercero.

Villavela. — D. Graceliano Calleja 
Maestro y D. Felix González Maestro, 
primer cuatrimestre; D. Fidel Gonzá
lez Maestro y D. Dióscoro Calleja Maes
tro, segundo; D. Gregorio Herrera 
García y D. Gerardo Francés del Hoyo, 
tercero.

Villazopeque.— D. Elias Diaz de la 
Fuente y D. Felipe Julián Carrera, 
primer cuatrimestre; D. Federico Pe
rez Román y D. Arsenio Viñé Maestro, 
segundo; D. Amando Miguel Peña y 
D. Valentín Minguez Lozano, tercero.

Villanueva de Argaño.—D. Atilano 
Santamaría Expósito y D. Manuel Lo- 



pez González, primer cuatrimestre; don 
Fernando López Torre y D. Benito 
Fuente López, segundo; 0. Fermín Pe- 
ñalba Monasterio y D. Víctor García 
García, tercero.

Yudego y Villandiego.—D. Sisebuto 
Vallejo Andrés y D. Esteban González 
Pascual, primer cuatrimestre; D. Fran
cisco Gutiérrez Isar y D. Nicanor Gale
rón García, segundo; D. Francisco Fru- 
rina González y D. Victoriano Santos 
Torre, tercero.

Burgos 15 de Noviembre de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Belorado.
No habiendo concurrido á la pri

mera reunión número suficiente de 
representantes de los Ayuntamien
tos de este partido para la discusión 
y aprobación del presupuesto de 
corrección pública, correspondien
te al año de 1912, les convoco á 
segunda reunión para el día 11 de 
Diciembre próximo y hora de las 
once y media, que tendrá lugar en 
esta casa consistorial, haciéndoles 
presente que con los que asistan 
se tomará acuerdo.

Les recuerdo nuevamente el pa
go de las cuotas de gastos carcela
rios que adeudan, con el fin de evi
tarles el apremio.

Belorado 30 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde, Emilio Fernán
dez.

Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, fecha de ayer, se saca 
á pública subasta para el año pró - 
ximo de 1912, la contratación del 
servicio de administración munici
pal del impuesto de consumos y sus 
recargos en este distrito, bajo el 
pliego de condiciones y tarifa ad
junta que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 17 
de Diciembre próximo ó en su de
fecto el 24 del mismo, de diez á 
once de su mañana, en el salón de 
actos públicos de esta casa consis
torial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia al 
acto de otro Concejal designado por 
el Ayuntamiento y el Secretario de 
la Corporación.

El contratista, para tomar parte 
en la licitación, deberá consignar 
en la caja municipal la suma de 
600 pesetas, importe del 5 por 100 
de 12.000 pesetas calculadas como 
rendimiento minimum de la renta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta á continuación y 
á la instrucción de 24 de Enero de 
1905,acompañándose la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito exi
gido.

El contratista, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le no

tifique !a aprobación de la adjudi
cación, prestará la fianza en metáli
co del 10 por 100 en la Depositaría 
municipal.

El contratista ingresará en la 
Depositaría municipal el importe 
de las sumas recaudadas, dentro de 
los cinco primeros dias del mes si
guiente al que corresponda la re
caudación.

El Letredo designado por la Cor
poración á los efectos del art. 15 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905, lo será cualquiera de los 
matriculados en esta villa.

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 8.°, apartado 10 de la citada 
instrucción, se declara que en el 
periodo de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el art. 29, no se ha producido 
reclamación alguna.

Villarcayo 28 de Noviembre de 
1911,—El Alcalde, Joaquín F. Vi- 
llarán.=El Secretario, Alvaro Peña.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de.... con cé

dula personal que es adjunta, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para la contratación en 
pública subasta del servicio de ad 
ministración municipal para la co
branza del impuesto de consumos y 
sus recargos en este Municipio y 
próximo año de 1912, acepta en to
das sus partes dichas condiciones, 
acompaña el resguardo del depósito 
constituido del 5 por 100, y se obli
ga á prestar dicho servicio median
te el ingreso en la caja municipal 
de la cantidad anual de.... pesetas
(en letra) como producto mínimo 
de recaudación, y la participación 
de un....por ciento (en letra) en la
parte en que la recaudación exce
da de la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Ganicosa de la Sierra.

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria 
y urbana de este distrito para el 
año 1912, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse la« reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad 
mitirá ninguna.

Ganicosa 28 de Noviembre de 
1911,=EI Alcalde, Hipólito Ureta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Carcedo de Bureba.
Caleruega.
Jaramillo de la Fuente.
Rabanera del Pinar.
Cantabrana.

Respecto de rústica y pecuaria:
Castrillo del Val.
Montorio.

Alcaldía de Castrillo del Val.

Formado el padrón de contribu
ciones sobre edificios y solares de 
este distrito para el año de 1912, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
fin deque los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones oportunas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Castrillo del Val 28 de Noviem
bre de 1911.= El Alcalde, Eduardo 
Gentil.
—————■♦—<■■■■■■■*—— 

Alcaldía de Villazopeque.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
próximo año de 1912, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
municipio para que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que sean pertinentes.

Villazopeque 30 de Noviembre de 
1911. = El Alcalde, J. Manuel Re
villa.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ganicosa.
-------—• —ni ---------
Alcaldía de Valle de Valdebezana.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito para el año de 
1912, se halla expuesta al público 
por término de diez dias á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Valdebezana l.° de Diciembre de 
1911. =El Alcalde, P. O., Anselmo 
Montiel. 
--------■ • — -----------------  
Alcaldía de Hontoria de la Cantera.

Por inutilidad física del que la 
venia desempeñando, se halla va
cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 375 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu 
puesto municipal.

Los aspirantes, que deberán re
unir los requisitos que exige el ar
tículo 123 de la ley municipal, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, debiendo advertir que 
serán preferidos los vecinos del 
distrito.

Hontoria de la Cantera 27 de No
viembre de 1911.=El Alcalde, Da
niel Gil.

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal jurado de este distri
to, dotada con el haber anual de 

400 pesetas y casa habitación, pa
gadas de fondos municipales men
sualmente.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias documen
tadas ante esta Alcaldía en el pre
ciso término del mes de Diciembre 
próximo, y el nombramiento recae
rá en individuo que reuna las con
diciones prevenidas en el art. 2,e 
del Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849.

Villagonzalo Pedernales 28 de 
Noviembre de 1911,= El Alcalde, 
Román González.

particularn
Se cede en venta ó renta un mo

lino con un depósito, limpia y ad
herentes, radicante en jurisdicción 
de Coruña del Conde, pertenecien
te á sociedad, por terminar en fin 
de Diciembre próximo el actual 
arrendatario; es de caudal de agua 
continuo.

Para informes y condiciones acu
dir al Alcalde-Presidente en al pla
zo de 15 dias.

Coruña del Conde 29 de Noviem
bre de 1911.=El Alcalde-Presiden
te, Sabas Izquierdo. 2—4 
-------—— I
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DHL

DR ARAMTO-VTCNA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

Pérdida.
El dia 25 de Noviembre desapa

reció en Villadiego un caballo rojo 
oscuro, pelo muy brillante, alzada 
regular con una R. en la nalga de
recha, lleva cabezada con ramal 
recogido al cuello y atiende por 
«noble.»

Se ruega á la persona que le 
hubiere recogido ó le haya visto, 
avise en Villadiego y Villalba de 
Duero á D. Valentín Gurtubay y 
en Burgos á D. Félix Bayo, Oficina 
de Obras públicas. 4

El dia l.° del corriente desapare
ció del mercado de ganados de esta 
ciudad una pareja de bueyes de las 
señas siguientes: cerrados, pelo ata- 
sugado, el uno un poquito más ata- 
sugado y en el cuarto derecho tra
sero tiene una inicial como si fue
ra una T; el otro es algo corvo y 
un poco despuntadas las astas, van 
uncidos con lyugo de arar, cubier
tas negras y forradas con saco, lle
van changarras en el collar del uno 
y tiene una esquila y un cascabel.

Imprenta de la Diputación provincial.

Se ruega á quien los haya reco
gido avise á Francisco Villanueva, 
vecino de Ubierna.


